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ARTÍCULO 3°: ENCARGAR o lo Gerencia Municipal. Gerencia de Administración y 
Finanzas y demás Oficinas y/o Unidades el cumplimiento de lo presente Resolución. 

ARTÍCULO 1°: OTORGAR a favor de lo Abg. EDJTH ROSARIO CANCINO GAMARRA. en su 
condición de Procuradora Público Municipal de lo Municipalidad Provincial de Rioja. los 
facultades de representar y defender los intereses y derechos de esto municipalidad en los 
demandas de naturaleza laboral. civil, penol y demás. en todos los procedimientos. tipos de 
proceso y vías procedimentales previstos en lo Ley Nº 29497. Nuevo Ley Procesal del Trabajo. 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR al interesado o fin de tomar conocimiento de lo dispuesto en 
el presente ocio resolutivo. conforme al Texto Único Ordenado de lo Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General. 

RESUELVE: 

Que. lo Ley Nº 29497. Nuevo Ley Procesal del Trabajo. dispone en el numeral l) del 
Artículo 43° que "Lo audiencia de conciliación se llevo o cabo del siguiente modo: Lo 
audiencia. inicio con lo acreditación de los portes o apoderados y sus abogados. Si el 
demandante no asiste, el demandado puede contestar lo demanda. continuando lo 
audiencia. Si el demandado no asiste incurre automáticamente en rebeldía. sin necesidad de 
declaración expreso. aun cuando la pretensión se sustente en un derecho indisponible. 
También incurre en rebeldía automático si, asistiendo o lo audiencia. no contesto la demanda 
o el representante o apoderado no tiene poderes suficientes poro conciliar"; 

Que. mediante Decreto Supremo Nº 1326. Decreto Legislativo que estructuro el 
Sistema Administrativo de Defensa Jurídico del Estado y creo lo Procuroduño General del 
Estado. se señalo en el numeral 8) del Artículo 33º que. "Son funciones de los/os 
procuradores/os públicos: Conciliar. transigir y consentir resoluciones. así como desistirse de 
demandas, conforme o los requisitos y procedimientos dispuestos por el reglamento. Poro 
dichos efectos es necesario lo autorización del titular de lo entidad. previo informe del 
Procurador Público''; 

Que. lo ley orgánico de Municipalidades. Ley Nº 27972. en el artículo 29°, señalo que 
"Lo representación y defensa de los intereses y derechos de los municipalidades en juicio. se 
ejercitan o través del órgano de defensa judicial conforme o ley. el cual está o cargo de 
procuradores públicos municipales y el personal de apoyo que requiero ... "; 

CONSIDERANDO: 

Que. conforme o lo establecido por lo Constitución Político del Perú. Artículo 194º 
concordado con el Artículo 11 del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de Municipalidad. Ley Nº 
27972, las municipalidades provinciales son órganos de gobiernos locales que tiene 
autonomía político. económico y administrativo en asuntos de su competencia; 

VISTO: 

Lo Noto de Coordinación Nº 052-2022-PPM/MPR de fecho 05.05.2022 y lo Disposición 
Tilulor de lo Entidad con Memorando Nº 198-2022-A/MPR de fecho 06.05.2022; 

Rioja. 06 de moyo de 2022. 
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